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¿Es Usted profesionista in-
dependiente?, quizá abo-
gado, contador público, 

arquitecto, ingeniero, consultor 
de diversas actividades, o bien 
médico o dentista… en cual-
quier caso, es un verdadero e 
incansable profesionista inde-
pendiente;  pues bien, ¡esta no-
ta le interesará!

Su actividad es importante 
para muchos. Su actividad es in-
tensa y muchas veces, su campo 
lo obliga a realizar trabajos bajo 
presión con fechas de entrega 
delimitadas o bien, tiene fren-
te a usted, a un cliente deseoso 
de una solución a un problema 
determinado. Ciertamente es 
un trabajo de alta presión, de 
estrés… y por tanto, tiene muy 
poco tiempo para reflexionar 
sobre temas personales. Temas 
personales, que tendemos a 
postergar, cuando debiesen ser 
prioritarios.

Sin embargo, la verdad es 
que muchos profesionistas in-
dependientes me han comen-
tado acerca de la preocupación 
que tienen especialmente en 
materia de ingresos para el reti-
ro y protección para su persona, 
y con ello, para su familia. Su 
actividad está enfocada en el 
“hoy”, teniendo muy poco tiem-
po para pensar en “su mañana”, 
pero debe reconocer que como 
profesionista independiente, us-
ted y su familia dependen úni-
camente de su capacidad para 
generar ingresos, por lo que si se 
incapacita o fallece, su familia  
estará verdaderamente desam-
parada. 

Así mismo y esperando no 
fallecer o quedar incapacita-
do definitivamente, existe otra 
preocupación, quizá aún mas 
generalizada, que es el  contar 
con ingresos para el retiro a una 
determinada edad. 

En este sentido, muchos 
profesionistas están organizados 
jurídicamente a través de una 
sociedad civil, que no necesa-
riamente les otorga beneficios 
como aportaciones a una cuen-
ta para el retiro a través de una 
Afore, el IMSS o el  Infonavit. 

Entonces la pregunta es: 
¿cómo protegerse usted y su 
familia, ante la eventualidad de 
su fallecimiento o incapacidad 
total y permanente?, más aún, 
cuando su negocio es precisa-
mente su actividad personal y 
profesional y por ende, ¡El fun-
cionamiento de su negocio es 

usted mismo!
Y  sobre el mismo tema: 

si no hay IMSS ni Afore para 
el retiro, la pregunta es: ¿qué 
patrimonio tiene qué tener, 
para continuar viviendo cómo-
damente a una determinada 
edad, sin tener que esforzarse 
arduamente como hoy lo hace, 
cuando ya no tenga las mismas 
fuerzas que hoy? Necesita una 
cobertura para asegurar un in-
greso para “su retiro”. 

Algunos pocos, a través de 
su empresa, se pagan un sala-
rio y con ello, tienen parte de 
estos beneficios de ley, aunque 
en cuantía insuficiente para sus 
necesidades. La preocupación 
persiste.

Es así, como mi recomen-
dación para todos los profe-
sionistas independientes es la 
siguiente: es importante iniciar 
cuanto antes con el análisis y di-
seño de un plan de protección 
que cubra a su persona a favor 
de su familia, en caso de falle-
cimiento o incapacidad total y 
permanente y como parte de 
dicho plan, debe de considerar 
un programa adecuado para su 
eventual retiro a una edad de-
terminada. 

Basado en mi recomenda-
ción anterior, considero que 
la solución podría alcanzarse 
a través de un seguro de vida 
individual de protección y de 
una cobertura de ingresos para 
el retiro.

Si esto es de su interés, 
permítame enviarle a uno 
de nuestros Life Planners®1, 
quienes son verdaderos profe-
sionales y especialistas en esta 
materia, a fin de diseñar una 
cobertura acorde a las necesi-
dades de su familia. Solamente 
necesita enviarme un correo 
a contacto@prudential.com o 
comuníquese al 5268 0808 y 
me encargaré personalmente 
de que sea atendido.

Jaime Massieu es Presi-
dente de Prudential Seguros 
México, S.A., Prudential 
Grupo Financiero, empresa 
dedicada exclusivamente a 
asegurar la vida, de manera 
individual, de los Mexicanos.
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1 Los Life Planners ® son agentes especializados en seguros de 
vida y representan el orgullo de Prudential ®, es por ello que 
no existe una traducción literal al español que logre transmitir 
el verdadero significado de un Life Planner ®, sin embargo, su 
traducción literal seria “Planificador de Vida “. 
* La marca Prudential ®  y el logotipo de la Roca ®, son 
marcas registradas de The Prudential Insurance Company of 
America y sus afiliadas y son utilizadas aquí bajo licencia.


